
Concurso Mundial CQ WPX 2026 
 
SSB: 28-29 de marzo de 2025 CW: 30-31 de mayo de 2026 
 
Comienza: 00:00 UTC del sábado Fin: 23:59 UTC del domingo 
 

I. OBJETIVO: 
 
Que los radioaficionados de todo el mundo contacten con el mayor número posible de radioaficionados 
y prefijos durante el periodo del concurso. 
 

II. PERÍODO DE OPERACIÓN: 
 
48 horas. Las estaciones de un solo operador pueden operar 36 de las 48 horas; los periodos de 
inactividad deben ser de al menos 60 minutos sin registrar ningún QSO. Las estaciones de varios 
operadores pueden operar las 48 horas completas. 
 

III. BANDAS: 
 
Solo se pueden utilizar las bandas de 1.8, 3.5, 7, 14, 21 y 28 MHz. Se recomienda encarecidamente el 
cumplimiento de los planes de bandas establecidos. 
 

IV. INTERCAMBIO:  
 
Reporte RS(T) más un número de serie de contacto progresivo que comienza con 001 para el primer 
contacto.  Nota: Los participantes de las modalidades Multi-Dos, Multi-Ilimitado y Multi-Distribuido 
utilizan secuencias de números de serie diferentes en cada banda. 
 

V. PUNTUACIÓN: 
 
A. Puntuación: La puntuación final es el resultado de multiplicar el total de puntos QSO por el 
número de prefijos diferentes contactados. 
 
B. Puntos QSO: Se puede contactar con una estación una vez en cada banda para obtener puntos 
QSO: 
1. Los contactos entre estaciones de diferentes continentes valen tres (3) puntos en 28, 21 y 14 MHz, 
y seis (6) puntos en 7, 3.5 y 1.8 MHz. 
 
2. Los contactos entre estaciones del mismo continente, pero de diferentes países, valen un (1) punto 
en 28, 21 y 14 MHz, y dos (2) puntos en 7, 3.5 y 1.8 MHz.   Excepción: Solo para estaciones 
norteamericanas: los contactos entre estaciones dentro de los límites de Norteamérica (ambas 
estaciones deben estar ubicadas en Norteamérica) valen dos (2) puntos en 28, 21 y 14 MHz, y cuatro 
(4) puntos en 7, 3.5 y 1.8 MHz 
 
3. Los contactos entre estaciones del mismo país valen 1 punto, independientemente de la banda. 
 
C. Multiplicadores de prefijo: El multiplicador de prefijo es el número de prefijos válidos 
contactados. Cada prefijo se cuenta solo una vez, independientemente de la banda o la cantidad de 
veces que se contacte con el mismo prefijo. 
 
1. Un prefijo es la combinación de letras y números que forma la primera parte del indicativo de 
radioaficionado. Ejemplos: N8, W8, WD8, HG1, HG19, KC2, OE2, OE25, LY1000, etc.  
 
Cualquier diferencia en la numeración, las letras o el orden de los mismos se considerará un prefijo 
independiente. En caso de operación portable, el designador portable se convertirá en el prefijo.  
 
El prefijo portable debe ser un prefijo autorizado del país o área de operación.  
 
A los designadores portables sin números se les asignará un cero (Ø) después de la segunda letra 



para formar el prefijo. Ejemplo: PA/N8BJQ se convertiría en PAØ. A todos los indicativos sin números 
se les asignará un cero (Ø) después de las dos primeras letras para formar el prefijo. Ejemplo: 
XEFTJW se consideraría XEØ. Los indicativos de licencia marítima, móvil, /A, /E, /J, /P u otros no se 
consideran prefijos.  
 
2. Se anima a participar a las estaciones con prefijos especiales, conmemorativos y otros prefijos 
únicos. Los prefijos deben ser emitidos o autorizados por la autoridad competente del país donde se 
opera. 

 

VI. CATEGORÍAS DE PARTICIPACIÓN:  
 
Se permite el uso de asistencia para alertas de QSO en todas las categorías, con excepción de la 
categoría "Operador Único Clásico". 

 
A. Categorías de Operador Único: Una persona (el operador) realiza todas las funciones de 
operación y registro. No hay límite en los cambios de banda. Solo se permite una señal transmitida a 
la vez. 

 
1. Operador Único de Alta Potencia (Todas las Bandas o Banda Única): La potencia de salida 
total no debe exceder los 1500 vatios. 

 
2. Operador Único de Baja Potencia (Todas las Bandas o Banda Única): La potencia de salida 
total no debe exceder los 100 vatios. 

 
3. Operador Único QRP (Todas las Bandas o Banda Única): La potencia de salida total no debe 
exceder los 5 vatios. 

 
B. Categorías de Operador Único Superpuesto: Cualquier participante de Operador Único que 
cumpla con los requisitos también puede participar en una de las categorías que se muestran a 
continuación, agregando el prefijo correspondiente. 

 
1. Antena Tribanda/Un Elemento (TB-WIRES): Durante el concurso, el participante 
deberá usar solo una (1) antena tribanda (de cualquier tipo, con una sola línea de 
alimentación del transmisor a la antena) para 10, 15 y 20 metros, y antenas de un elemento 
para 40, 80 y 160 metros. No se permiten antenas receptoras separadas en esta categoría. 
 
2. Novato (ROOKIE): Para participar en esta categoría, el operador debe tener licencia de 
radioaficionado desde hace tres (3) años o menos a la fecha del concurso. La fecha de 
obtención de la licencia debe indicarse en el campo SOAPBOX. Los ganadores anteriores de la 
categoría Novato no son elegibles para placas en esta categoría. 
 
3. Operador Clásico (CLASSIC): El participante usará solo una radio y podrá operar hasta 
24 de las 48 horas; los periodos de inactividad son de un mínimo de 60 minutos durante los 
cuales no se registra ningún QSO. Si el registro muestra más de 24 horas de operación, solo 
se contarán las primeras 24 horas para la puntuación final. Se prohíbe el uso de cualquier tipo 
de asistencia para alertas de QSO (véase la regla IX.B) durante la duración del concurso. 
También se prohíbe recibir mientras se transmite. 
 
4. Juventud (YOUTH): El operador tenía 25 años o menos al inicio del concurso. Indique la 
fecha de nacimiento en el campo SOAPBOX. 

 
C. Categorías de Operadores Múltiples (Solo en Todas las Bandas): Más de una persona puede 
contribuir a la puntuación final durante el período oficial del concurso. Seleccione la categoría según el 
número de señales transmitidas o el número de ubicaciones. 
 
1. Transmisor Único (MULTI-UNO): Solo se permite una señal transmitida a la vez. Se puede 
realizar un máximo de diez (10) cambios de banda en cualquier hora (de 00 a 59 minutos). Por 
ejemplo, un cambio de 20 metros a 40 metros y luego de vuelta a 20 metros cuenta como dos 
cambios de banda. Utilice una única secuencia de número de serie para todo el registro. 
 
a. Alta potencia. La potencia total de salida de cada señal transmitida no debe exceder los 1500 
vatios. 
 



b. Baja potencia. La potencia total de salida de cada señal transmitida no debe exceder los 100 
vatios. 
 
2. Dos transmisores (MULTI-DOS): Se permite un máximo de dos señales transmitidas 
simultáneamente en dos bandas diferentes. Ambos transmisores pueden contactar con cualquier 
estación. Solo se puede contactar con una estación una vez por banda, independientemente del 
transmisor utilizado. El registro debe indicar qué transmisor realizó cada QSO (columna 81 de la 
plantilla CABRILLO QSO para concursos CQ). Cada transmisor puede realizar un máximo de ocho (8) 
cambios de banda en cualquier hora (de 00 a 59 minutos). Utilice una secuencia de números de serie 
independiente para cada banda. La potencia de salida total de cada señal transmitida no debe exceder 
los 1500 vatios. 
 
3. Multitransmisor (MULTI-ILIMITADO): Un máximo de seis señales transmitidas, una por banda, 
simultáneamente. Se pueden activar seis bandas al mismo tiempo. Utilice una secuencia de números 
de serie independiente para cada banda. La potencia de salida total de cada señal transmitida no debe 
exceder los 1500 vatios. 
 
4. Multitransmisor Distribuido (MULTI-DISTRIBUIDO): Un máximo de seis señales transmitidas, 
una por banda, simultáneamente, desde estaciones ubicadas en diferentes lugares. Todos los equipos 
(transmisores, receptores, amplificadores, antenas, etc.) deben estar ubicados en la misma entidad 
DXCC y Zona CQ, incluyendo los equipos controlados remotamente. Se pueden activar seis bandas 
simultáneamente. Utilice una secuencia de números de serie independiente para cada banda. La 
potencia total de salida de cada señal transmitida no debe exceder los 1500 vatios. El encabezado del 
registro Cabrillo debe incluir las siguientes líneas: CATEGORY-OPERATOR: MULTI-OP, CATEGORY-
STATION: DISTRIBUTED. Las reglas X.E y X.F no se aplican a esta categoría. 
 
D. Registro de verificación: Entrada enviada para ayudar con la verificación del registro. Esta 
entrada no tendrá puntuación en los resultados y el registro no se hará público. 
 

VII. PREMIOS:  
 
Un registro de banda única solo podrá optar a un premio de banda única. 
 
A. Placas son otorgadas para reconocer el mejor desempeño en diversas categorías. Consulte la lista 
actual de placas y patrocinadores en <www.cqwpx.com/plaques/>. 

 
Solo se otorgará una placa por participante. Una estación que gane una placa mundial no podrá optar 
a un premio de subárea. Dicho premio se otorgará al segundo clasificado de esa área si el número de 
participantes lo justifica. 
 
B. Certificados: Se pondrán a disposición certificados electrónicos para su descarga para todos 
aquellos que envíen su registro a tiempo. 
 

VIII. COMPETICIÓN DE CLUBES: 
 
La puntuación del club es la puntuación total acumulada de los registros enviados por los miembros. 
Existen dos categorías distintas para la competición de clubes. 
 
A. Clubes de EE. UU.: La participación está limitada a los miembros del club que residan en un radio 
de 250 millas desde el centro del área del club. 
B. Clubes DX: La participación está limitada a los miembros del club que residan en el país DXCC 
donde se encuentra el club O dentro de un radio de 400 km desde el centro del club. 
 
C. Reglas generales del club: 
1. Las organizaciones nacionales (p. ej., JARL, REF o DARC) no son elegibles para la competencia de 
clubes. 
2. Las inscripciones de un solo operador solo pueden contribuir a un club. Las puntuaciones de 
múltiples operadores pueden asignarse a varios clubes como un porcentaje del número de miembros 
del club que participan en la operación. El registro debe incluir el nombre completo del club (y las 
asignaciones de clubes si hay varios operadores). 
3. Se deben recibir un mínimo de cuatro registros para que un club aparezca en los resultados. Los 
registros de verificación no se contabilizan para la puntuación del club. 
 



4. El término «residente» se define como: Vivir de forma permanente o continua, u ocupar un lugar 
como domicilio fijo, permanente y principal de una persona a efectos legales. 
 
5. Los miembros del club que cumplan los requisitos podrán aportar sus puntuaciones de DXpedición a 
la inscripción de su organización. 
 

IX. DEFINICIONES DE TÉRMINOS: 
 
A. Ubicación de la estación: El área donde se ubican todos los transmisores, receptores, 
amplificadores y antenas. Todos los transmisores, receptores y amplificadores deben estar dentro de 
un círculo de 500 metros de diámetro. Las antenas deben estar conectadas físicamente mediante 
líneas de transmisión de radiofrecuencia a los transmisores, receptores y amplificadores. 
 
B. Asistencia para la localización de QSO: El uso de cualquier tecnología u otra fuente que 
proporcione al operador la identificación del indicativo o multiplicador de una señal. Esto incluye, entre 
otros, el uso de un decodificador de CW, clústeres DX, sitios web de localización de DX (por ejemplo, 
DX Summit), tecnología de decodificación de indicativo y frecuencia local o remota (por ejemplo, CW 
Skimmer o Red de Balizas Inversas), o acuerdos operativos con otras personas. 
 

X. REGLAS GENERALES PARA TODOS LOS PARTICIPANTES: 
 
A. Los participantes deben operar dentro de los límites de la categoría elegida al realizar cualquier 
actividad que pueda afectar su puntuación. 
 
B. Se debe usar un indicativo diferente para cada participación. Solo se puede usar el indicativo del 
participante para su puntuación. 
 
C. No exceda la potencia de salida total máxima permitida para la categoría elegida en ninguna banda. 
La potencia de salida total en cualquier banda se mide en la salida final del amplificador o 
amplificadores activos. 
 
D. No está permitido el auto-identificación ni solicitar ser identificado. 
 
E. Toda la operación debe realizarse desde una única ubicación de estación. Se permite la operación 
remota si la ubicación física de todos los transmisores, receptores y antenas se encuentra en una sola 
estación. Una estación operada remotamente debe cumplir con todas las limitaciones de la licencia de 
estación, la licencia de operador y la categoría. El indicativo utilizado debe ser uno emitido o 
autorizado por la Autoridad Reguladora de la ubicación de la estación. 
 
F. No se permiten receptores remotos fuera de la ubicación de la estación. 
 
G. Solo se permite una señal por banda a la vez. 
 
H. No se permiten llamadas alternas en dos o más frecuencias de una misma banda. 
I. Todas las solicitudes de contacto, respuestas a llamadas y copias de indicativos y de intercambios 
del concurso deben realizarse durante el período del concurso, utilizando el modo y las frecuencias del 
mismo. 
 
J. No se permite la corrección de los indicativos y de los intercambios registrados después del 
concurso mediante bases de datos, grabaciones, correo electrónico u otros métodos de confirmación 
de QSO. 
 
K. Los indicativos registrados deben coincidir con los intercambiados por los participantes durante el 
QSO. 
 
L. Para las estaciones de la Región 1 de la UIT: no se permite transmitir en la banda de 40 m por 
encima de 7200 kHz durante el fin de semana del concurso SSB (fonía). 
 
M. Para las estaciones de la Región 1 de la UIT: no se permite transmitir por debajo de 1810 kHz 
durante los fines de semana del concurso. 
 



N. Un operador humano debe iniciar siempre las siguientes acciones: 1) cambiar las frecuencias de 
recepción o transmisión, 2) llamar a un compañero de QSO, 3) registrar un QSO. Se prohíben los 
sistemas autónomos o robots que emulen estas acciones. 
 
 

XI. INSTRUCCIONES PARA EL REGISTRO (LOG): 
 
Es obligatorio el envío electrónico de los registros para todos los participantes. 
 
A. El registro DEBE incluir la siguiente información para cada contacto: fecha y hora correctas 
en formato UTC, frecuencia (o banda), indicativo de la estación contactada, intercambio enviado e 
intercambio recibido. Un registro que no incluya toda la información requerida podría ser reclasificado 
como Registro de Verificación. Los contactos deben registrarse inmediatamente después de 
completarse. Las estaciones que compiten por los premios Mundial, Continental y de EE. UU. deben 
proporcionar frecuencias precisas para todos los contactos en el registro. 
 
B. Los participantes de una sola banda deben incluir todos los contactos realizados durante el 
período del concurso, incluso si se realizaron en otras bandas. Solo se considerarán para la puntuación 
los contactos realizados en la banda especificada en el encabezado de Cabrillo. Los registros con 
contactos únicamente en una banda se clasificarán como participaciones de una sola banda. 
 
C. El formato de archivo CABRILLO es el estándar para los registros (LOG). Consulte 
www.cqwpx.com/cabrillo.htm para obtener instrucciones detalladas sobre cómo completar el 
encabezado del archivo CABRILLO. Si no se completa correctamente el encabezado, la entrada podría 
clasificarse en la categoría incorrecta o reclasificarse como registro de verificación. Nota: Las 
estaciones de EE. UU. deben indicar su ubicación en el encabezado CABRILLO (p. ej., UBICACIÓN: 
OH). 
 
D. La única forma de enviar registros es mediante subida en línea. Puede cargar los registros 
en <www.cqwpx.com/logcheck/>. Todos los registros recibidos se confirmarán por correo electrónico. 
Puede consultar la lista de registros recibidos en <www.cqwpx.com>. 
 
E. Instrucciones para registros electrónicos que NO estén en formato CABRILLO: Si no puede 
enviar un registro en formato CABRILLO, comuníquese con el Director del Concurso para obtener 
ayuda con el envío en otro formato. 
 
F. Confirmación de la entrada: Todos los registros recibidos se confirmarán por correo electrónico. 
Puede consultar la lista de registros recibidos en <www.cqwpx.com>. 
 
G. Retiro del registro: Un participante puede retirar el registro enviado por cualquier motivo dentro 
de los 30 días posteriores a la fecha límite de envío. Para obtener instrucciones, póngase en contacto 
con el Director del Concurso. 
 

XII. FECHA LÍMITE DE ENVÍO DE REGISTROS: 
 
A. Todas las participaciones deben enviarse DENTRO DE LAS 48 HORAS posteriores a la finalización 
del concurso: Registros SSB a más tardar a las 23:59 UTC del 31 de marzo de 2026, registros CW a 
más tardar a las 23:59 UTC del 2 de junio de 2026. El reenvío de una participación después de la 
fecha límite se considerará como un registro tardío. 
 
B. Se puede solicitar una prórroga por correo electrónico a <director@cqwpx.com>. La solicitud debe 
indicar un motivo justificado y debe recibirse antes de la fecha límite de envío de registros. Las 
prórrogas se conceden únicamente previa confirmación del Director del Concurso. 
 
C. Los registros enviados después de la fecha límite pueden aparecer en los resultados, pero no optan 
a premios 
 

XIII. EVALUACIÓN: 
 
El Comité del Concurso CQ WPX es responsable de revisar y evaluar las participaciones. Se espera que 
los participantes sigan las reglas y las buenas prácticas de la radioafición. La violación de las reglas del 
concurso o la conducta antideportiva pueden dar lugar a medidas disciplinarias por parte del Comité. 



 
A. Conducta antideportiva: Ejemplos de conducta antideportiva incluyen, entre otros: 
 
1. ACORDAR o CONFIRMAR contactos durante el concurso mediante el uso de CUALQUIER medio que 
no sea de radioaficionado, como teléfonos, internet, mensajería instantánea, salas de chat, Voz sobre 
IP (VoIP), redes sociales o sitios web. 
 
2. Transmisiones del participante en frecuencias fuera de las limitaciones de su licencia. 
 
3. Modificar la hora en el registro para cumplir con las reglas de cambio de banda o de tiempo fuera 
de servicio. 
 
4. Atribuirse el mérito de un número excesivo de QSO no verificables o multiplicadores no verificables. 
 
5. Señales con ancho de banda excesivo (p. ej., interferencias, clics) o armónicos en otras bandas. 
6. Operar estaciones que realicen más de 3 contactos sin enviar su indicativo. 
 
B. Medidas disciplinarias: En caso de infracción, el participante podrá ser descalificado a discreción 
del Comité. 
 
1. DESCALIFICACIÓN: La inscripción aparecerá al final de los resultados publicados y no podrá optar a 
ningún premio. 
 
2. Se enviará una notificación por correo electrónico a la dirección proporcionada al enviar el registro. 
El participante dispone de cinco días para apelar la decisión ante el Director del Concurso. 
Transcurrido ese plazo, la decisión será definitiva. 
 
3. El participante podrá retirar el registro enviado por cualquier motivo dentro de los 30 días 
posteriores a la fecha límite de envío. Para obtener instrucciones, póngase en contacto con el Director 
del Concurso. 
 
4. El Comité se reserva el derecho de cambiar la categoría de cualquier inscripción tras examinar el 
registro u otra información. 
 
C. Revisión de registros: Todos los registros se revisan mediante software especializado y criterio 
humano. 
 
1. Los contactos duplicados se eliminan sin penalización adicional. 
2. Los contactos con un intercambio recibido incorrectamente se eliminan sin penalización adicional. 
3. Los errores en el indicativo o los indicativos que no se encuentren en el otro registro se eliminan y 
reciben una penalización equivalente al doble del valor en puntos del QSO para ese contacto. 
4. Los contactos que no cumplan con las reglas de cambio de banda para entradas de múltiples 
operadores se eliminan sin penalización adicional. 
 
D. Información de la estación: Los participantes deben aceptar proporcionar la siguiente 
información cuando el Comité del Concurso lo solicite: 
1. Detalles y fotografías de su equipo de estación, antenas, amplificadores, sistemas de conmutación, 
etc. 
 

XIV. DECLARACIÓN: 
 

Al enviar un registro del Concurso CQ WPX, y en consideración a los esfuerzos del Comité del 
Concurso CQ WPX para revisar y evaluar dicho registro, el participante acepta incondicional e 
irrevocablemente que:  
1) ha leído y comprendido las reglas del concurso y se compromete a cumplirlas;  
2) ha operado de acuerdo con todas las normas y reglamentos aplicables a la radioafición en la 
ubicación de la estación;  
3) acepta que el registro pueda hacerse público;  
y 4) acepta que las descalificaciones y demás decisiones del Comité son oficiales y definitivas. Si un 
participante no está dispuesto o no puede aceptar todo lo anterior, no debe enviar la inscripción o 
enviarla únicamente como registro de verificación. 
 
Las preguntas relacionadas con el concurso CQ WPX pueden enviarse por correo electrónico al director 
del concurso CQ WPX: <director@cqwpx.com>. 


